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DIARIO 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEI SEriroR GOW BECERRA, 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 12 DE JUNIO DE 1822. 

So !eyó y oprobb el Acta de la sesiou cxtraordinnrie 
anterior. 

Present6 cl Sr. Roig una exposicion del Ayunta- 
miento de. Mahon, haciendo presente el estado calami- 
toso á que se halla reducida aquella ciudad, y pidiendo 
íì favor de la isla y de sus vecinos un perdon de contri- 
buciones en el presente año, y que los granos que du- 
rante el mismo necesite para su consumo, purda intro- 
ducirlos del extranjero con bandera nacional. 

- 

Se aprobaron sin discusion varios dictkmenes clo la 
comision primera de Legislacian, que contenian las rc- 
soluciones siguientes. 

cc&ue no debe accederse B la solicitud de Jaime Sas- 
tre, escribano de Ciudadela de Menorca, reducida á que 
se Ie conceda permiso para ejercer su profcsion de abo- 
gado en los negocios que no actuase como tal cscri- 
bano. 

Que se conceda carta de ciudadano 5 1). Cristiarl 
Federico Schultz, vecino de Málaga, y natural de Herlin. 

Que se acuerde á D. Juan Crisostomo Ilerino el per- 
miso que solicita de subrogar con fincas existentes en 
el término de la villa de Riaza la mitad de las pertcne- 
cienks al vínculo que posee en Alcalá de Henares, en 
Jo cual esa de acuerdo con el Inmediato sucesor. 

Que igualmente se decrete. peruliS0 a D. &ulUt?~ 

Adrada y Zorrilla, vecino de la villa de Arenas de San 
Pedro, para enajenar todas las Ancas de un VmcuJO que 

posee eu la de Tosar, subrogando eu otras del tármino 
de aquella villa el importe de la mitad que debe dejar 
para su inmediato sucesor. 

Q11c no debe haber lugar it dclibcrar acerca tlc 1~ 
instancia de D. Zrlanucl i%Jaría Oonzalez, que pide de&- 
ren las Cortes haber llegado cl caso de cierto Ilarnami~w- 
to hereditario, respecto á que dehc acudir co11 su soli- 
citud á los tribmlalcs de justicia. 

Que se conceda carta de naturaleza á Jorjc Jwt y 
otros 14 soldados del regimiento suizo de Wimpffen, 
cuyas instancias acompaìiaba el Ciobierno, atlvirticndo 
que Pedro Pablo Nagcle, natural de Mklsga, y uuo do 
los recurrentes, no necesita de dicha conccsion, con ar- 
rrglo k lo dispuesto por la Constitucion y últimamcnk: 
decretado J)or las Cortes. 

Que tlal mismo modo se coucctìa carta de naturale- 
za ir 1). Antonio Avifion, tcnicntc del regimiento suizo 
de Zcy, Juan José Ohcrcr, soldado del do \\‘impffkn, y 
Jo& Ignacio Dlascr, tambor del de Kaiser. 

Que se conceda carta de ciudadano 4 Jos¿ Autouio 
Tisol, originario de Africa, natural de I’ucrto-Rico y 
vecino del pueblo de Ponce, cn aquella isla. 

‘i’ que se conceda carta dc ciudadano á 1). Juau Sto- 
1ocJ1, nat,ural de Cngría , teniente agregado ~1 Estado 
&Jayor de la plaza de Zamora. 
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Primera. Que se dispense á D. Francisco Pando, isco Pando, 

Capitan de la compañía de escopeteros de Getares, la r( -tares, la 
COtl prueba de calidad para llevar la Cruz de CárlOs 111 Con 

que S. M. le agracie, peloo con el cargo de pagar el se:- 1 cargo de pagar el se-- 
vicio decretado en 12 de Febrero último. Irero último. 

Segunda. Que se dispense á D. Juliau María Yarti- D. Juliau María Yarti- 
nez la edad que le falta para admiuistrar sus bienes. bara admiuistrar sus bienes. 

Tercera. Tercera. Que se äc;c;Uda & la solicitudde Antonio Sc Que se acceda k la solicitudde Antonio Sc 
,$ue- Cazorla, eximiéndole de pagar 400 rs. que cou- 
&rme á la circular de 31 de Julio último debe depositar 
en la Tesorería nacional para ser admitido a examen de 
agrimensor. 

Y cuarta. Que se permita ejercer la abogacía en los 
asuntos civiles á D. José Martinez Escobar, presbítero, 
abogado del colegio de la ciudad de las Palmas, en la 
Gran Canaria. 

Quedaron las Córtes enteradas de dos Oficios de los 
Secretarios (1~1 Despacho de Hacienda de Ultramar Y del 
(ie Guerra, y mRt&rOn repartir 200 ejemplares que res- 
pectivamente remitian, del decreto de las Cúrtes de 25 
de Msyo último, prorogando por un aiío más el tkni- 
nO qne estaba prefijado para la presentacion de créditos 
contra el Estado, relativo á los cuerpos públicos y par- 
ticulares de las provincias de Ultramar, y del de 19 del 
mes próximo pasado, mandando inscribir en el salon de 
sUs sesiones el nombre del benemérito de la Pãtria en 
grado heróico D. Félix alvarez Acevedo. 

..- 

Se mandó pasar a la comision primera de Hacienda 
una exposicion de la Diputacion provincial de Tarra- 
gona, solicitando se le proporcionen 4 millones de reales 
para emplearlos en obras públicas, con lo cual se ase- 
gurar& la tranquilidad c los pueblos que han estado 
conmovidos. 

Concedieron las Córtes permiso H D. Francisco de 
Veira y Briones, juez de primera instancia del partida 
de Redondela, enGalicia, para prestar el juramento ante 
PI Ayuntamiento de dicha villa. 

Sc kyú, y maudó dejar sobre la mesa para instruc- 
cion de 10s Sres. Diputados, un dictamen de la eomisior 
pritnera de Legislacion, dado sobre una consulta de 
Consejo de Estado COU referencin i\. un proeedimientc 
(10 18 AUdieUCia de Galicia contra el faccioso Baron d, 
Sancti Joannl. 

Aprobaron las Cúrtes sin discusion los dictamene 
siguicntrs: 

Primero. De la COmiSiOIl de Premios, opinando qu, 
íuterin el Gobierno coloca á D. Francisco de >lolina 1 
Dorado en empleo correspondiente & sus méritos y Pa 
decimientos, se le abone cl sueldo que disfrutaba eom 
segundo guarda-almacen general de marina, satisfa 
CihdOk IOS ahSOS que haya devengado desde el dia e 
que Se pWwtltó en la ida de Leon it las ordenes del ge 
mral D. hutouio Quiroga. 

Segundo. De la de Iastruccion pública, proponien 
40 8-8 d@men á D. Luis Calvo y Agar 60s aaos par 
rMbim de abogado, Ptivio el pago de las cantidade 
que dmngan estas gracias, 

Tercero. De la de Diputaciones p~OVillCiak%, en que 
era de parecer que atendiendo á carcccr de fondos de 
propios el pueblo de Riradeo, en C;alicia, se conscrvc la 
dotacien de 400 ducados á SU IlkdiCO titular, supri- 
miéndose el aumento de otros 200 que intrrinnmente le 
acordó la Diputacion provincial. 

Cuarto. ne la misma comisiou, proponiendo se 
apruebe el presupuesto de gastos de la Uiputacion pro- 
vincial de Múrcia. 

Quinto. De la comision seguuda Eclcsiilsticn, infor- 
maudo debe pasar á la primera de este ramo la exposi- 
cion de la Junta diocesana de Plasencia, en solicitud de 
que sedote competentemente el clero de aquella diócesis. 

Sexto. De la primera Eclesiástica, opinando debe 
accederse a la solicitud de D. Luis Lopez de Rozas, ra- 
cionero de la catedral de Segovia, que en razon de pro- 
barle mal aquel temperamento, pide se le traslade á país 
más templado con una pieza eclesiastica de igual renta, 
cualquiera que sea su denominacion y ejercirio. 

Y sétimo. De la misma comision, proponiendo qur 
los indivíduos de la congregacion de clerigos rehmlares 
de San Cayetano de esta córte se trasladen :í Zarnpozn 
para incorporarae á la comunidad de SU instituto. 

Se anrobó el dictamen de la comision segunda de 
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egislacion, opinando se acceda á la solicitud de Don 
edro Ruiz de Loizaga y D. Francisco Dclaville, sindi- 
es del concurso de acreedores de la testamentaría de 
1. Juan Lobato, relativa á que SC les permita rifar Por 
ledio de la Direccion general de loterías varias fincas 
ústicas y urbanas pertenecientes á dicho concurso, sitas 
n Jerez de la Frontera. 
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Tambien se aprobó un dictámen de la comision se- 
:unda de Hacienda, en que era dé parecer se habilitase 
jara obtener empleos á D. Luis Gomez. 

Igualmente fué aprobado otro dictámen de la Comi- 
lion de Visita del Crédito público, para que se declare 
me atendidas las circunstancias y particularidad de los 
sucesos, no puede presentar la casa de la viuda de Lo- 
)ez é hijos, del comercio de Málaga, otros documentos 
le más valor que los que acompaña, para eximir de toda 
responsabilidad á la extinguida casa de Lopez en Ia 
xenta que le está abierta en la fhbrica de Guadalajara. 

Habiendo anunciado el Sr. Presideate que se proce- 
dia á la discusion del dict$men de la comision primera 
de Hacienda sobre el aumento de 45 millones que pedía 
el 8eCretario del Despacho de Hacienda, expuso el señOr 
lid@@ que lo retiraba la eomision por hallarse incluido 
este aumento eu el imprevisto general aprobado. 

Estando señalado para discutiree eu esta noche otro 
dictámen acerca de que se admitan en Ias compras de 
fincas nacionales créditos con mmres, manifestó el señor 
pre~kh& que el Sr. íhlueta, au& de la proposiCiOn 
que habia dado motivo á dicho di&$meu, pedia su SUS- 
pnsion ha8h que Se Concluyese el del &eglo del Cré- 
dita público. 
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Rn SU virtud, se nasó á discutir el de la comision de 
Visita del Credito público sobre las minas de plomo, y \ 

viniese en suprimir esa clausula para hacerlas inenaje- 

se aprobaron sus tres primeros artículos en esta forma: 
nables y evitar que los particulares, con la esperanza 

((Arículo 1 .O 
’ de que algun dia dcbian enajenarse, hiciesen las ex- 

Que ni la orden de 25 de Octubre de plotacioncs á su arbitrio, inutilizando las minas para 
1822, ni el decreto de 22 de Junio de 1821 alteran ni lo sucesivo. 
derogan la aplicacion hecha al CrCdito público por el j 
decreto de 9 de Soviembre. 

El Sr. SALVA: Yo veo anticipada, como ha dicho 

Art. 2.” Que en esta aplicacion están comprendidas ’ 
el Sr. Istúriz, una cucstion que no es oportuua, porque 

todas las minas pcrtenccientes al Estado, de rlue este se : 
aun cuando se retirara esa parte del dictárneu de la co- 
mision, este siempre quedaria en pie. El Sr. Marau ha 

hallare en posesion, exceptuando únicamente las de pro- 1 querido combatir la esencia de lo que se determina en 
piedad particular, y las que con arreglo al citado de- / la ley de 22 de Junio acerca de la libre explotacion de 
creto de 22 de Junio y despues de su publicacion ha- minas. Aprobar lo que aquí propone la comision no es 
yan sitio 6 sean descubiertas, 6 que estando abandona- 
das, fuesen reclamadas con arreglo al art. 11 de dicho 

i aprobar la especie ó juicio que forma acerca del parti- 
’ cular, y el resultado será el mismo que si este se omite, 

decreto. ! 
Art. 3.’ 

pues en su dia deberá resolverse el punto de la enaje- 
Que el Gobierno ampare los derechos y ac- nacion de dichas minas.)) 

ciones del Crédito público en la conservacion de las mi- j Declarado el punto suficientemente discutido, se di- 
nas adjudicadas al mismo, para que cnntiníie adminis- vidib el artículo en tres partes, quedando aprobadas la 
IrAntlolas como anteriormcntc. 0 primera Y la tercera; no hnhiéndose puest,o á votaciou 

((Que est.0 se entienda hasta tanto que fijando IRI 
Cortes la nueva forma que ha de recibir este estableci. 
miento, puedan mandarse vender 6 arrend;\r bajo regla5 
positivas las expresadas minas; pues que en sentir de lt 
comision será esto mas útil á la Sacion y más analogc 
al sistema de libertad que el continuar la esplotaciol 
por cueuta del establecimiento del Crédito público, ex. 
cept,uando la de hlmaden, que por su naturaleza no pue. 
de pasar ti empresa de particulares.)) 

En seguida tomó la palabra y dijo el Sr. Lngnsca, qul 
que convendria en la aprobscion de dicho artículo, siem. 
pre que se suprimiese la cláusula de ((hasta que las Cór 
tes determinen, etc. ,H porque esto envolvia la idea dt 
que algun dia podrian ser enajenadas estas minas, 3 
que opinaba que nada habia más contrario á su conser 
vacion y producto ; pues siendo de tanta urgencia y uti- 
lidad el sostenerlas, nos exponíamos 5 que pasando á ma. 
nos extraiias se abandonasen, en perjuicio de la Xacion, 

El Sr. ISTÚRIZ: El señor preopinante ha impug- 
nado el último extremo del dictamente de la comision. 
corroborándolo en cierto modo. La comision, penetrad2 
de las mismas razones que ha expuesto S. S., ha hechc 
volver al Crédito público las minas que se habian sepa- 
rado de él y habian sido invadidas, sin que la comision 
pretenda al proponer este artículo á la deliberacion de 
las Córtes que se ventile ahora la cuestion que S. S. ha 
anticipado, acerca de si convendrá la venta ó arriendo 
de dichas minas á particulares. A la discrecion de S. S. 
no se podra ocultar que si la Nacion esparíola llega á 
disfrutar aquel alto grado de prosperidad que todos de- 
seamos, hab& particulares bastance poderosos para to- 
mar empresas de esta clase. 

El Sr. LAGASCA: Mi objeto no ha sido tanto cl im- 
pugnar el artículo, como el hacer mis observaciones pa- 
ra aclarar el concepto de lo que parece ser más COUVC- 
niente acerca de estas minas. 

El Sr. MARAU: Lo mismo que acaba de decir el 
Sr. Istúriz me confirma en lo expuesto por el Sr. La- 
gasca. Es necesario que no perdamos de vista que las 
minas de plomo en Espaiía son una de las riquezas más 
preciosas que poseemos; que no hay país en el mundo 
que las tenga t?n abundantes, y que si las abandona- 
mos, dejándolas al interés de los particulares, que tal 
vez no tendrán los fondos ni instruccion SUfiCiente pa- 
ra su elaboracion, se inutilizarán, y cuando queramos 
reh&iIitarIaa, 6 no será ya posible, 6 Costará inmensa8 
mm3. Por 10 mismo, yo quisiera que la ~m~sion con- 

la segunda, que comprentlia desde laa palabras ((pues 
que en sentir de la comision,)) basta las de ((Crédito píi- 
blico), inclusive. 

El Sr. I+esid&c dispuso que se discutiese el pare- 
cer de la comision primera Eclesihstica, relativo al de- 
recho que tienen 10s parrocos de celebrar el matrimo- 
nio de SUS ftligreees sin nccesidãd de licencia 6 autori- 
zacion del Ordinario; y habiendose lcido, dijo 

El Sr. BIORENO: Es un principio sentado en la 
Constitucion que las leyes se derogan con las mismas 
formalidades y por los mismos trámites que se estable- 
cen; y habiendo una ley vigente sobre esta materia, no 
debe recaer ahora resolucion alguna sobre este proyec- 
to, que va á derogarla. Pido qUe se lea la ley 9.‘, tí- 
tulo II, libro 10 de la Novísima Recopilacion. (Se Zeyd.) 
De la lectura de los artículos 16, 17 y 18 citados, resul- 
ta encargarse :i los Ordinarios eclesiásticos la total in- 
tervencion eu el matrirnonio, y la ley 20 dice que en el 
obispado de Salamanca y demás obispados en que la 
costumbre sea dar estas licencias los curas párrocos, se 
siga observando como basta aquí, por lo cual á los CU- 
ras párrocos impone la misma responsabilidad quo tie- 
nen los Ordinarios. Luego hay ley vigente, que debe 
derogarse como se derogan las leyes, esto es, con otras 
rormalidades diferentes de las que se van á emplear para 
Ierogarla. Hay mtis: el decreto del Concilio de Trento 
habla de los vagos, y por estos se entienden aquellos 
IUe no tienen domicilio fljo, que son gentes de mal vi- 
vir, que deben causar duda acerca de muchas cosas, y 
?ntre otras, de si serán polígamos; pero aunque no sean 
vagos algunos que no tienen un domicilio fijo y constan- 
;e porque su oRcio 6 trabajo no se lo permita, la indaga- 
;ion de esta clase deber& pertenecer al pueblo de que 
layan hecho ausencia. Enhorabuena que el -párroco 
,enga la intervencion respecto de RUS feligreses, pero 
io de aquellos que para contraer matrimonio necnsitan 
Qrmar una previa informaciou y hacer justificaciones 
Lcerca de sU libertad, para lo cual es indispensable en- 
riar e-xborms o pedir noticias a otros obispados, 10 que 
,. pu& hacerse sin que sea por medio de la jUriSdiC- 
;iOn eclesibstica ordinaria. Por tanto, pido que enhora- 
luena se les den estas facultades á lOS ph’OCOS WSpeC- 
o de aquellos que no hayan mudado de residencia, pero 
,. respecto de aquellos que tieuen que probar 8u liber- 
ad por documentos. 

El Br, VBI,AIK;‘O: La COmidOn ECleEi&stiCa, preq 
468 
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sentandO 6 laS C(j&g la Proposicion del Sr. Bu0Yy dig- 

na de SU aprohncion, 11o sc lla. propuesto estender la 
a~~toritlad dc los pkírrocos:; no lln hecho m:i3 que reat,ituir 
á éstos su primitiva (lig-llidad. LR ley 11% facultado a 10s 
p’írrorus corno los su, ,r(,t03 ordinario3 para autorizar el 
8cb del Lllatrimonio, y Cl párroco es el ministro desti- 
nado Para celebrar este sacramento. y jserh Posible qun 
estos párrocos, que soo IOS ministros ordinarios del sa- 
cramento, no flhll de inspirar bastante confhz:l para 
poder juzgar (10 la libertad de las PerSOnas contraYen- 
teB? i,Se teme que los p&rrocos no 0bservar~U las.leyeg 
Y reglas que en ellas se previene para la celebraClon de 
este cantr:lto? pero por Imis C~~IC SC quiera hayan de de- 
gradarse hasta este punto, jse inspirar:i jatnk una des- 
ronfinllza rl,Ic do lugar á comrter A otras pergoUag el 
f~e;ipluppi~o (fc este Pl]CilrgO? KO SeRoY, IOS pkrocog son 
1,)s jueces de ta libertad de sus fcligrrses, Y bajo sll res- 
ponsabilidad r\cCidrn las controversias qlle puedan ocur- 
rir, y pp g\lRr&ráll birn de usar dc IigCrWa 6 de indis- 
crpciol> ~11 ~1 US<) do C&,I f:\cultnd: hoen cuidado tendri:ln 
(le 110 autorizar matrimonio alguno sin estar bien sebu- 
rOs de qUe las personas que le celebran no TiOh nin- 
guna de las reglas prescritas por las leyes Sociales. 

Este despojo Padecido por los párracos respecto de 
la autoridad episcopal, no tiene otro fundamento que el 
despojo que los Obispos sufrieron por lil curia romana, 
Privhntiolor, de los derechos propios 15 imprescriptibles 
del obispado: á su imitacion, la curia episcopal se creyú 
autorizada para at,acar los derechos de los pkrrocos; y 
así como los Obispos olvidaron su dignidad besando la 
mano que les hahia herido, los pkocos, débiles y sin 
tanto vigor como los Obispos, sufrieron á su vez el des- 
pojo do 10 que por su oficio les correspondia. No qui- 
siwon conocer en ellos una dignidad que emanaba de 
Jesucristo, sino rluc creyeron que el oficio del párroco 
emanaba dt! ellos, y que podian alterar sug facultades 
y derechos como les pareciese: esta es la causa porque 
las curias eclesiásticas llan usurpado dercchog que debie- 
ron wsP&r. 

Por otra Pnrte, todas las diligencias que se pructi- 
CfuI en lag curias episcopales, no puedeu ofrecer otra 
garantía que la que 8e deduce del informe del cura pár- 
roco; Y twl dinno mBs, que todo el juicio que ge forma 
rt’gpecto de IOS contrayentes, de cualquierp clase que 
sean, w sobre el informe que dan los curas pgrrocos; 9 
t!stkl tan liaados á la responsabilidad, que 8i rnaitanr 
w ndyirtiesc que hnbian faltado ít la verdad en gu in- 
f0rw el108 scrian los únicos rcsponskibles. En las gran. 
(\es wblnciones P~IWX que dcbia ser mayor la lUter\ren- 
Ch eclcfiijHtiC3. Y SC Snbc qllc Sc les diCO: (cpregt:Uter 
\‘wtras nV.‘rCedW tr3tigO.s: )) SC preseutan seis descOno, 
CifloS, Ila la doc:larnciou. y sobre este expediente se dr 
nutorimcion dd P:irroco Para que proceda á celebra 
(‘1 ~~~nthOIli0. y 1111 lkroco , &no Podrá juzgar co, 
guió cerft~ztl aU CUaUdO tpnga qU0 VnlCrec de 10s mis. 
InOs M’(~iOs~ yO CITO, &ñOr, que ii escepcion de los ca 
SOs estrnordiuarios que el CoUcilio de Trento cib, e 
‘~‘0 de lOs derccbos inenajcnables 6 imprescriptibles d 
10x Pbrrocog Wlebrar 10s matrimoUiog de gUg feligreser 

‘1 Sr* uJ?uERTA: Al oir al sefior preopinant 
‘luO In Pd=tica que hoy se observa en este partiCu\e 
rs u*l (iwM0 violrnto hecho B los phrrocos por los or 
“iaarim* nO he podido meuos de tomar la palabra, tan 
t” más* que como Cura que he sido muchos aj$S, y vj 
c4Wi0 i3enem1 no POCOS, conozco los inconvenienteS 
pAutaJu de dicht, PráctiC8 en uno y &Q 8e&&-,, Ef 
pue m? ha WOJO de parta de 108 Qbispos 4 loe pal 

/ / 

ocos, es cabalmente el resultado de las discusiones, Y 
,e lo aC0rdadO en Ias constituciones sinodales hechas 

)or loS mismos curas. si hay pues, despojo, ellos se *o 
,an Causado, 6 al menos no IO han reclanlado, pudien- 

10 y debiendo. No 1, ‘,rnoro, SeHoy, la historia de los dt: - .* . ,echos Y adquisiciones de las curias ecleglastlcag, hig- 
aria demasiado triste para traerse Con tanta frecuencia 
1 colacion, haciendo un cargo PWpktUO á las clases su- 

priores del clero, en lo que éstas pierden mucho + na- 
la gana el de segundo Grden. Y el Pueblo Poco mgtrui- 
lo racila cuando menos en la consideracion debida 4 
an respetable ministerio, &sfyvando 6 unos atacar los 
lerecliog de los subalternos, y 6 estos ceder el terreno 
;in tlisputarlo, aunque caritativa ,y sacerdotalmcnte. 
\las cl Congreso, al paso que debe con mano justa con- 
servar, y aun restablecer en sus derechos k los Pkrrocoi: 
legpqjados, no debe olvidar que por la ‘novísima l&co - 
pijacion ge conserva U los p<lrrocou de 1aS dicícesis en 
‘l,~e hubiese co-tumbw , Ia ric 110 acudir ;I las curias 
Bclcsiassicas para los matrimonios de SUS feligreses, y 
por consiguiente ;i los tribunaleseclesi&sticos la de des- 
pachar las licecias para ellos, donde hubiera egta Cos- 
tumbre. (Ley 20, título II, libro 10.) Esta era la OpOrtu - 
uidad de reponer el vociferado despojo, si se hubiera 
considerado tal; pero no, Seiíor, es práctica fundada en 
leyes, y éstas no dejan de ser fundadas. Si todos log 
párrocos de la Iglesia de España estuviesen adornados 
de la instruccion que no han podido adquirir, y de lag 
demus calidades necesarias y eminentes para el buen 
desempeño de su encargo, útil y conveniente seria el 
que entendiesn por sí solos en lo relativo á licencias ma- 
trimoniales; pero por desgracia, Señor, en este como en 
todos los ramos, hay párrocos que faltos de instruccion, 

ue no han podido tener, no son capaces de llenar sin 
yuda de los jefes eclesiisticos bien estos deberes, y que 
odrian ser causa por gu ignorancia de que algunos ma- 
*irnonios adoleciesen del vicio de nulidad. 

Dice el señor preopinaute que aun en el dia todas 
ìs dispensas descansan sobre el testimonio del cura; y 
‘0 le podria citar ejemplares de diócesis en que solo se 
Pela al testimonio del cura cuando por los documen- 
38 Y declaraciones de los testigos que se presentan, no 
ay bastantes fundamentos para resolver. Además, la 
i de cuatro 6 seis testigos iserá de ningun valor, y se 
ree& COU tanta facilidad que faI& á la verdad? Yo no 
Pino así; Y POr 10 tanto, no encontrando ventajas en 
lue lOS curas indistintamente, y cualquiera que sea su 
:Ptitud Y CoOocimientos en todas las diócesis, inclusas 
wcllas en que por raz0nes pesadas en 8ínod0 se ha li- 
Uitado mhg 13 menos la facultad de que ge trata, proce- 
1aU AaUtorizar los matrimonios siu contar coa el tribu- 
la1 eClesiástiC0, diria que por ahora se guzpendiege esta 
‘W)liacion Y se dejase para la Apoca en que se trate del 
?lan general del clero, ó en que Ios curas tengan más 
instruccion- NO Por t?StO se crea que yo dejo de convenir 
~ouwletau=Ute en cuanto á los principios t,&ricog que 
sie*1ta la comigioU, Y ha esplayado el señor prmpinan- 
te reWcto de 10s derechos parroquiales: estoy en las 
misrn8s ideas; wro no me parece que el ponerlas gene- 
ralmente y desde luego en práctica, pueda traer saluda- 
bles consecuencia% bien Convencido de que laS m&g bri- 
llantes brías no siempre tienen loS resultados felices 
que ofrfm su perspectiva. 
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E’ Sr. mBU% (D. Manuel): Aunque ya se Ila di- 
cho bastante en Wyo del fundado dict,$mn de la co- 
mision B que hfW ei honor de pertenecer, k&&a 
wir6 al~:otrae~On QrJe lo Con&me. fo Be puedei 



dudar en buenos principios que los párrocos son de iris- 
titucion divina, y que tienen jurisdicciou ordinaria en 
su parroquia; por consiguiente, las leyes que se han leido 
nada prueban en contra del dictámen que se discute. 
I’ero supongamos por un momento que fuesen contrarias: 
iquién disputará á las Córtes la facultad de explicarlas, 
y aun de derogarlas, sustituyendo otras que al paso que 
afiancen las determinaciones conciliares, se dirijan al 
bien espiritual y temporal de los indivíduos que com- 
ponen la Xacion que representan? Xadie, y mucho me- 
nos cuando se han observado todas las formalidades que 
en semejantes casos prescribe el Reglamento, como en 
cl presente ha sucedido. Resta solo averiguar si cl dic- 
támen de la comision es conforme al decreto del Conci- 
lio de Trento que se cita; si los pkrecos por sí solos 
pueden proceder A hacer las proclamas de sus feligreses 
en los casos comunes, sin la autorizacion í, permiso de 
los Obispos, provisores ó ricarios, y si esto es útil á los 
feligreses mismos. Por lo que hacr: A lo primero, es% 
c’xpreso en el Coucilio, y su letra sola lo justifica: por 
manera que, cuando se les ha privado de este derecho, 
se les ha causado una violencia y una usurpacion con- 
traria á su letra y á su espíritu, 

De aquí resulta lo segundo, á saber: que los pArro- 
L’OS pueden y deben publicar las amonestaciones de los 
contrayentes sus feligreses sin uingun permiso. Se ha 
dicho que en algunos obispados los Prelados, sus provi- 
sores y vicarios se hallan en posesion de dar estas licen- 
cias. Pero Señor, jserá justo que se sostenga una pose- 
sion viciosa en su principio, reclamada por muchos, y 
solo mantenida por la prepotencia de los Obispos y por 
la arbitrariedad é intereses de sus curias? iSer& justo 
que el Congreso autorice semejante abuso? No puede es- 
perarse de su piedad y sabiduría. 

Tambien se ha dicho por el Sr. Lapuerta, que aun- 
que conviene en esta doct.rina,creeque aún no es tiempo 
de que los párrocos sean reintegrados en este derecho, 
habiendo muchos que carecen de la instruccion sufi- 
ciente para confiarles con seguridad este delicado asun- 
to. No es mucho el honor que con este aserto se dispen- 
sa á los párrocos; pero sin apoyarlo ni contradecirlo, li- 
mitándome al punto en cuestion, estoy bien seguro de 
que no hab& uno, por limitado é ignorante que sea, 

* que autorice un matrimonio sin haber precedido las tres 
amonestaciones conciliares, sin conocer los eontrayen- 
tea, sin constarle la libertad y soltería de ambos, y el 
consentimiento de sus padres ó de las personas desig- 
nadas por la ley, si lo necesitan; operaciones todas muy 
sencillas, en cuyo buen desempeño tienen los párrocos 
el-interks de su honor y la tranquilidad de su feligresía, 
y en las que por consiguiente merecen tanta conside- 
racion y confianza, por no decir m$, que los proviso- 
res ó vicarios, distantes de ordinario muchas leguas de 
los contrayentes que solicitan los permisos, con dispen- 
dios más ó menos cuantiosos, pero siempre iniltiles. 

Y hé aquí, Señor, la tercera obaervacion que hice, 
y que es necesario no perder do vista: la utilidad de los 
ciudadanos ‘en no tener que practicar las diligencias 
precisas para conseguir las licencias, fuera de los casos 
que exceptúa el Concilio, y la comision amplia; utilidad 
que debe protejerse por todos estilos, evitando á los fie- 
les todos los daños que, de no hacerlo así, pueden ex- 
perimentar en el órden moral y político. ¿Y quién ig- 
nera los que pueden seguirse de la dilaciou de la celc- 
braciou de un matrimouio? AQuién podrá sufrir con pa- 
ciencia que para que nn ciudadano pueda SC~ anme+ 
t,ado haya de exponcrsc li loi: ricdgw é incomodidades 

de los caminos, y 6 los gastos que son preciaos? 8 Quién 
podrá tolerar que un infeliz se vea en la dura necesidad 
de perder su trabajo, de andar 6 , 8, 10 ó más le- 
c7ua$, y n0 comer quizã en algunos dias, para ir donde r, 
se halla Cl provisor U vicario á sacar una licencia para 
que lo amoneste sa cura, pagando los derechos que quie- 
reu exkirle, y volver otra vez concluidas las amones- 
taciones, aunque no haya resultado canónico impedi- 
mento alguno, por otra licencia para que su piirroco 
pueda casarlo, y esto á virtud de oka wrne&ct pecuaia? 
PcWros, exposiciones y gastos son estos que deben evi- 
tarse. aun á los pudientes, y con mucha más razon á los 
pobres infelices. 

NO es pues, canónico, económico, ni político que 
los Obispos, provisores y vicarios continúen dando estas 
licencias; ni hay razon alguna para que los pArrocos no 
recobren desde luego estos derecho; donde cstí,n priv;l- 
(los de ellos. puesto que el Concilio, y las leyes y cou- 
descendencia de las potestades civiles, los autorizan par;1 
amonestar y casar H sus feligreses sin que preceda li- 
cencia alguna, fuera de los casos que se exceptúan. Así 
que, yo no dudo que el Congreso aprobarÁ el clictimen 
que se discut,e. 

El Sr. SOTOS: No entrar6 á examinar hasta dónde 
se extiende la autoridad de los pkrocos y de 10s Obia- 
pos que se llama de derecho divino. Yo creo que uno8 
y otros desempeñan aquellas funciones ó facultades que 
cada Iglesia segun su diferente disciplina ha querido 
que ejerzan. Por lo demis, si cou toda esa latitud de- 
biera entenderse que los pãrrocos estaban autorizados 
para lo que aquí SC propone, yo 110 SC entonces á quC 
vendria lo que la comision manifiesta en la segunda 
parte de este dictámen. Más no creo que debamos entrar 
abor:l, porque no es de la cuestion, ú determinar hasta 
dónde llegan esos derechos divinos de los párroco<, 
pues la misma comision confiesa, ó da :i entender, que 
hay algunos que no son tan iutrínsecos qnc no puedan 
variarse por la disciplina y por las mismas leyes. Esto 
supuesto, si el dictámen de la comision se limitase ;Z la 
primera parte, yo no tendria dificultad en aprobarle, 
porque en él se dice que se observe lo mandado por cf 
Concilio de Trento acerca del matrimonio, aunque eu 
este caso convendria aiíadir: y ((10 .demás preswito eu 
las leyes sinodales que estén en USO.)) Eu consecuencia 
de esto, tampoco tendria inconveniente en que se estA- 
bleciese uua doctrina muy justa y conveniente, y de 
que deben hacer uso las Córtes, á saber: que se enten- 
liese que no solo quedaban expeditas las facultades do 
los párrocos cuando sus superiores abusawn de su au- 
Coridad para obligarlos á cosas á que no deben estar obli- 
gados, sino que les quedaba expedito el camino del re- 
:urso de fuerza. Yo no veo porqué las Córtes han de cn- 
;rar ahora en explicare1 verdadero sentido de lo prcveni- 

lo en el Concilio de Trento sobre las facultades de loi: 
++rrocos en la materia de que se trata sin necesidad dc 
pedir licencia á sus Prelados; UO sé por qu’i SC han dc 
)cupar ahora las Córtes en explicar el sentido de los cri- 
Iones, cuando en el particular CS muy claro; pero veo 
nás; y es, que segun el dictámeli de Iacomision SC PO- 
Ien límites á las facultades de IOS párrocos: tal es 10 que: 

le dice de los que scan de diócesis extranjeras, CUYH 

imitacion no pone el Concilio de Trento. La VOZ derecho. 
ie que usa la comision es muy vaga, porque si se en- 
,endicse conforme al derecho COKlUU, f%tOtXeS OCUl’I’¡-, 

mian ,iifi(*ultad(?s, como suc~le siempre tratknrloiic! dol 
Ifxrcc]lf) C,*nlull aplicado á diferwtc!s t ¡l~lllpOS, provil+ 
:iw , etc, : p4~ro si SC enticuf.to lwr d(!rcchn wmun twk: 
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lo que está en las leyes vigentes, ;quién ha de excluir 
de las leyes vigentes las sinodales y los inmemormles 
decretos de los Obispos facultados para ello? YO nO eu- 
traré en la cuestion de hasta cuåndo y cómo debe ar- 
rrglarse esto con las leyes vigentes del Reino, y así $010 
paso á fijar la cuestion en este punto, A saber: que PO- 

nikndose en este decreto que se observe lo mandado por 
ei Concilio de Trento, y aiíadiéudose: ((y lo demás Ws- 
crito cu las [oyes sinodales que estén en uso,)) se sa1van 
todos loS inco~lvenier~tes, se dã b 10s párrocos las facnl- 
hldfls que les pertenecen y el uso del recurso de fuer- 
za, y no SC limita, como parece lo hace la comision, lo 
llrevcll~do en ~1 Concilio de TrentO. Por tanto 9 soio 
puedo aprobar el dictámen de la comision si esta se con- 
viene en retlactarle del modo que he explicado. 

~4 Sr, BUEY: Scfior, es indispensable empezar Por 
deshacer una eguivocaciou de hecho en que han incur- 
rido los Sres. Lapuerta y Sotos. Sus señorías han habla- 
(10 de modo que dau por supuesto que hay en Ewfia 
decretos sinodales que se apartan del Concilio de Tren- 
to en esta materia: yo desafio á S. SS. y á todo el mun- 
do á que me muestren uno solo. NO hay en España un 
decreto sinodal r4ue contraríe el COnCiliO en esta mate- 
ria; UO hay más que dos: un ritual, que es el gerun- 
dense, formado en un sínodo; pero en un sínodo en que 
prevaleció la prepotencia. Sí, Yetior, no terno decirlo, 
la propotencia; y como dijo Ciceron, no uso de califica- 
cion m8s furrte, aunque no indebida, porque la verdad 
PR n& venerable que cualquiera autoridad, y la misma 
vlrrdad reclama que el respeto ir. las autoridades no nos 
arrastro hasta qnercr canonizar lo malo por bueno. En 
tales circunst,ancias, y otras que omito de propósito, se 
formd rate ritual; y en An, eo un tiempo en que estaba 
ya cln boga la doctrina de que el Obispo era el <mico 
qur tenis voto definitivo en semejantes sínodos. Por lo 
dwirs, vuelvo :i decir, no hay una institucion sinodal; 
al contrario. todas las diócesis de Espaùa celebraron sí- 
nodos hasta en la Ílltima mitad del siglo XVI para la 
c:iwuciou del Concilio de Trento, y todas ellas constan. 
krnentc hablan cl mismo lenguuje: yo puedo atestiguar 
Iwn siete h ocho, Búrgos, Palencia, Leou, etc. En fin, 
CS necesario teurr por sentado que están unánimementt 
heblando el miamo lenguaje que el Concilio de Trento, 
examinemos cl Concilio, y veremos cómo se explica et 
rstn materia. 

presamense r>õws UUJ U-UV-, .- -_.,mo que la comision. 

En este sUpUesto, procedo á examinar la Censura gene- 
ral que ha hectlo del dictamen t?l Sr. LapUertu. Dice 
S. S. que estas doctrinas L son bellas en teoría: pero yo 
digo qUe en teoría son bellas, y m;ís bellas en la prkti- 
ca: bell:ls en teoría, por lo que y;l he dicho; bellas en l;r 

pr&tica, porque restablecen lo ordenado benéficamente 
por la Iglesia, que los hombres por una mal entendida 
vigilancia Ij por bajas pasiones han conseguido que dije 
(Ic: guardarse en algunas partes. nc 60 diócesis dc I?<- 
paiia, eu 52 no ha habido alteracion. y solo en los últi- 
mos tiempos, y á efecto de In propotencia p con visos de 
celo, por no usar, repito, de calificaciones más fuertes 
como exicria la materia, como dice Ciceron en su ora- 
;ion por Milou. ne unas diócesis ha cundido poco á I)o- 
T. á Otras por el ejemplo. Para conseguir que en mi diócc. 

jE 

El Sr. Sotos hn dado ii entender si está claro ó n( 
rsth claro el Concilio. El Concilio estb mYs claro que e 
sol de UWdiOdia; pero las pasiones de los hombres haI 
(IllcridO ‘xWr~ccrk: el Concilio, en la sesion 21, hac, 
una (WJ?Pcion de la regla general, y sabido es qL18 
Ia wwion afirma la regla c’n contrario: el Concilio d 
‘lkuh, RUtl CU PI CH80 qne la cscepcion que COmprend 
~1 Tl1 capítulo quiere que todos lou casos en que coart, 
1~ fh’d~h de 10s pkrocos obligindolos á que espe 
l~l Ias kcncias de 108 Obispos ó sus vicarios, wan in 
+erveuidos por 10s párrocos mismos, pues exige que ós 
1OS bTan diligenk? iIIqUiSiCiOn, y dada cuenta al Obis 
~01 obtengan au licencia para casar á los ragos: esta 
801-1 SUs Palabra. Eu cumto B las otras inconsecuencia 
6 contW)rinciPios que ha supuwto el Sr. sotoa, que F 
rl q\lU mejor ha tocado la materia, debo decir que est 
IMI NoS 18 cmision de caer en ningun contrapripcipi 
an su i*riwm parte con el Concilio de Tmnto, que 89 tc 
db Io c~t~h: adem&a del caso de los vagos habla 6 
‘Oa ‘**mg Y de 10s de ajenas di6ceaiS * y’ es necc 
swto tener Pm& que el ritual romano de paulo 7 
‘ue es ’ mejw ~~tbre’t6 del cita& comprende e3 
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;is sucediera lo que está sucediendo, tengo on mi lugar 
:1 Maltualpalentino, impreso eu Medina del Campo en 1553 l 
!s decir, nueve años antes de la sesion 24 del concilio 
Ie Trento, y antes de la introduccion del ritual romauo 
1~ menos cincuenta y tantos años, Y de él consta expro- 
,amenh que los párrocos estaban en pleno derecho pa- 
pa celebrar todos los matrimonios, sin ninguna distin- 
:ion. Con posterioridad al Concilio, tengo ei libro do ma- 
,rimonios, que comenz6 á IOS dos meses despues de la 
lublicacion de aquel, y desde el primer matrimonio (4uC 
ie celebró, no se halla la voz de licencia 6 despacho del 
)rovisor sino en los casos de dispensas; y fuera de estos 
IO hay ninguno m6s que en 1578 un matrimonio de 
Ina niña menor de doce años, en el que fué necesaria 
!a prueha utrum malz’&a suppleret statem. Por 10 demás, 
3s increible lo que en esta materia se ha adelantado Pa- 
ra ofuscarla y oscurecerla: se ha llegado hasta invocar 
la costumbre imemorial, como en el último auto de vi- 
Iita de mi diócesis, y yo tengo en mi parroquia sola 
uatro matrimonios vivos celebrados sin licencia, es de- 
:ir, casados. Pero supongamos que hubiera diócesis 
lue por un estatuto sinodal ó por práctica inveterada 
:stén fuera de lo prescrito en el Tridentino: un Obispo 
5010 y aislado en su diócesis ipuede legislar contra el 
:oncilio? ~ES posible que por un trastorno de ideas Y 
?rincipios reconocidos de teólogos y canonistas se pre- 
lenda que es lícito al inferior legislador contrariar al 
3UPerior? El obispado es uno, es verdad, lo reconozco: 
Pero está subordinado á los cánones de la Iglesia. Esta 
misma Iglesia ha querido, no para ensalzar únicamente 
:como algunos con cavilosidad maligna han querido de- 
Jir) 6 lOs sacerdotes de segundo órden, sin0 para hacer 
Un bien á 10s hombres, para que no se les apure ni veje 
illdebidamente, como es preciso convenir que se ha hc- 
cho CoU algunos infelices; la Iglesia, vuelvo á decir, 
guardando consecuencia con sus principios, ha dado á 
loS Párrocos eeta facultad en los casos ordinarios, por- 
que á e11os incumbe rigorosamente conocer sus ovejas. 
La CueStion es necesario dividirla en dos partes. Una 
cesa son loa feb5RSes naturales de las parroquias en 
que se han de dar 6 no las licencias: y en esto iquién 
puede dudar, Mor? El segundo caso el el que trata de 
loS vagos 3’ 10s de ajenas diócesis, y aquí es donde 
puede haber a4Pn recelo; pero $ es0 ya ocurre la CO- 
mision* porque Para estos quiere que ae lleve á la j u- 
risdiccian con~ncb8S de los provisores 6 de loa Obis - 
pos’ imra qué? h% librar exhortos ete. 

En cuanto 6 10 Que ha dicho el ir. Moreno la cita 
que ha hecho Ss 8. habls de la mahria pero ko habla 
de1 ai halAa de 18 mktsria, porque habla de los con- 
sentimientoa pa+mf5; y SegUII la p~gmstiCa de 76 po- 



dria responder dos cosas: primera, que ni Cárlos III se 
propuso tocar semejante punto, y aun cuandose hubie- 
ra propuesto tocarle, la ley posterior que es la décima- 
octava del mismo título, pragmática de 803, dice que 
los párrocos puedan, ó para hablar con mas exactitud, 
todo su contexto versa y gira sobre el supuesto de que 
á los párrocos toca, y cuenta con que se subordinen á 
su objeto político, es decir, que exijan el eonsentimien- 
to paterno. En cuanto ú lo segundo, es menester tener 
presente que los sesmeros, para hacer frente á un pro- 
visor que en 1804 quiso arrancar á los párrocos este 
derecho., . porque, en efecto, se ha intentado arrancar, 
y aunque se diga que hay despojo, no hay motivo para 
escandalizarse, porque en efecto le ha habido. Xo es el 
clero sin embargo el más perjudicado; lo son sí los fie- 
les y ciudadanos españoles: pero vuelvo á mi pensa- 
miento pendiente. El provisor de Salamanca, de hecho, 
por una circular en 804 arrancó á los párrocos este de- 
recho: los sesmeros y procuradores de la tierra acudie- 
ron al medio más sencillo, que fué exponer la costumbre 
inmemorial y arreglada al Concilio, en que estaban sus 
párrocos de casar sin depender de licencias prévias del 
tribunal. En ekcto, tomaron el camino más corto, é hi- 
cieron lo necesario para cortar los excesos de un provi- 
sor qne iba llevando las cosas al extremo: obtuvieron, 
pues, del Consejo de Castilla y del Rey lo que rigoro- 
samente se llama un rescripto concretado al caso que se 
propuso. Por lo mismo, la ley no habla de las diócesis 
en que no haya esta costumbre: las prácticas abusivas 
de estas diócesis no eran objeto de la escitaclon que se 
hizo al legislador y tribunal á un tiempo; y hé aquí 
por qué la ley se contrae al caso do una tentativa cen- 
tra la costumbre que merece este nombre, y no habla 
de corruptelas contrarias, aunque existieran. Por lo dc- 
mas, jcómo es posible que un legislador temporal inten- 
te jamás poner obstáculos a la expedicion de los prepa- 
rativos para lo más necesario á la sociedad humana, 
cuáles son los matrimonios? Se ha embrollado tanto esta 
materia, que se ha desconocido p3r el prurito inmenso 
C: insaciable de restringir; y se ha llevado hasta tal pnn- 
to la idea de restriccion, que ha sido desconocida la 
ley 47 de Toro en algurlas curias eclesiikticas. Yo lo 
s$ de algunas diócesis, pero no quiere designar á na- 
die. La ley citada estA en la Novísima Recopilacion, tí- 
t,ulo V. libro 10, y dice: (te1 hijo é hija casaào velado, sea 
habido por emancipado en todas las cosas para siempre, 1) 
iQuién no vé aquí que el viudo, aunque no tenga mas 
que 19 aiios, si fué una vez casado, no necesita nuevo 
consentimiento paterno, puesto que IR ley 18, que cs 
IR pragmática de Cklos IV, dice que los hijos de fami- 
lia y el casado que recibi6 las velaciones ya no lo es, 
como emancipado en todas las coaas y para siempre? 
Pues todavía se ha querido que los viudos menores de 
25 años hayan tenido consentimiento paterno. Rn una 
palabra, estaba reservado al brazo fuerte de las Córtes 
cortar este abuso; y á no ser así, creo que á la mitad 
del siglo XIX no solo no se hubiera podido celebrar un 
matrimonio. sino acaso ni leerse una monicion sin pre- 
vias ni costosas licencias. En una palabra, se ha forma- 
do una especulacion en esta materia: no quiero exa- 
gerar, y menos ennegrecer k nadie ; pero 10s abusos 
iban llegando á un exceso tal, que por un papel que nada 
sevia se pagaban hasta 80 y 100 rs., y yo he visto 
vender hasta la camisa para pagarlos. El Sr. Lapuerta, 
que ha sido cura y provisor, podrá saber en esta ma- 
teria más que yo; pero lo cierto es que UO puede menos 
de convenir conmigo en que segun la marcha que hvf~ 

3ste negocio en las curias, y segun lo que la razon y la 
historia informan sobre el orígen y progresos de las 
:orruptelas, no tenian los hombres que esperar sino más 
y más vejaciones y abusos, opresion y escándalos hasta 
:l infinito. Por consiguiente, hallándose el dictámen que 
se discute exactamente arreglado á las leyes pátrias, á 
la índole del ministerio parroquial, á ordenamientos y 
rúbricas precaucionales del ritual, y lo que aún impor- 
ta más, al Concilio de Trento, no solo pueden las C%r- 
tes, sino que deben aprobarlo.)) 

Declarado el punt.0 suficientemente discutido, se 
aprobó el dictámen. 

Se mandó pasar á la comision de Milicias Nacionales 
la siguiente adicion del Sr. Ayllon, al art. 4.“de la orh 
denanza 6 reglamento: 

((Pido á las Cortes que aunque á los jefes políticos, 
sus secretarios, magistrados de las Audiencias y jueces 
de primera instancia se les prohiba la admision en los 
cuerpos de voluntarios de la Milicia Nacional local co- 
mo plazas fijas, no se les impida inscribirse en ellos para 
vestir el uniforme y hacer el servicio en casos en que 
la tranquilidad pública pueda hacer interesante su asis- 
tencia. )) 

L 
A la primera Eclesiástica, la adicion que sigue del 

Sr. Rico: 
((Pido á las Córtes que el decreto que se acaba de 

iprobar, sea extensivo á los soldados licenciados con 
icencia absoluta que soliciten casarse en el lugar de su 
lomicilio, con tal que presenten el certificado correspon- 
liente del capellan del regimiento donde sirvieron, de 
10 haber contraido matrimonio. u 

A la del Crédito público, la siguiente del Sr. Marau: 
((Para mayor claridad y evitar representaciones se- 

nre que minas se entienden exceptuadas cn la regla ge- 
neral que se asienta en el art. 2.” del dictiîmeu (Ic ]a 
:omision del Cródito píblico sobre la aclaracion de la 
ey tic 25 de Octubre de 1820, respecto ú la facultad de 
:xpIotar minas de plomo y alcohol, pido que á conti- 
îuaciou de las palabras contenidas en dicho artículo 
,(exceptuando únicamente Ias de propiedad particular,» 
se añada: ((adquirida por donscion 6 formal venta de la 
Zorona. )) 

Se declararon do primera lectura las proposiciones 
siguientes: 

De los Sres. Afonzo y Canga Argüelles: 
~Los Diputados que suscriben estbu íntirnamcnt~! 

persuadidos: 
Primero. Que siendo la Religion catúlica la tic In 

Nacion espaiíola conforme al art. 12 de la Conatitucion, 
debo por consiguiente haber mini&ros públicos paro ol 
culto de esta misma religioa. 

Segundo. Que el número de estos ministros debo ser 
el más corto posible, por la influencia de sue opiniones 
particulares y desúrdenes que debe acarrear su excesivo 
número, como dUeñOs de las conciencias, y con tantos 
medies de apoderarse de ellas, por lo perjudicial que 
seria la multiplicacion de estos hombres aislados en 
mengua de la poblacion, y por otras muchas causas que 
tiene el Congreso para reducir el número de estos indi.. 
víduos, segun se lo propone la preaente legislatura, 
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Tercero. Que debiendo solo subsistir el Ch0 a ex- 
pensas do la Nacion, por suponerse incompatible con su 
ministerio cl trabajo de manos 6 la apliCaCiOn á @Una 
industria, es necesario que esto se haga por medio de Uu 
impuesto ó contribucion, cuyo caractcr sea igual b las 
demas que pons la Nacion para sostener las cargas del 
Estado, S saber: que se funde en el convencimiento de 
su necesidad y que sea la menor posible, la de más fã- 
cil cobranza, seguridad en su inversion, y con destruc- 
cion de privilegios que la hagan odiosa, y que no gra- 
vite sobre la masa de la sociedad. 

Cuarto. Que prevenida la opinion pública contra todo 
diezmo y medio diezmo, por el nombre, por sus efecto3 
y por las manos privilegiadas que le administran con 
dit’erencin de la3 demiís contribuciones, y sobre todo 
porque pesa exclusivamente sobre la dañe de labrado- 
res, so debe sustituir un genero de contribucion igual 
a la3 (lemas, haciendo para ello los respecbos Fesu- 
puesto3 de gastoa. En esta atencion piden á la3 Córtes: 

1.’ LOS Ayuntamientos de los pueblos, de acuerdo 
con los curas parrocos, fijaran la cantidad que conside- 
ren necesaria para la decente manutencion del clero Y 
del culto, y lo pondrán en noticia de la Diputacion pro- 
vincial. 

2.’ En caso de no convenir en las cuota3 los párro- 
cos y el .~yuntamionto, lo actuado se pasará & la Dipu- 
tacion proviucial con sus respectivas observaciones, 
para que In Dil>utacion rcsunlva lo conveniente, de 
acuerdo con cl Ilclo. Obispo. 

3.” Si hubicro discordia entre la Diputacion y el 
I’relndo, se ocurrira al Gobierno á fin de que decida. 

4 *” Rl Gobicruo dark parte á las Uórt,cs de los pre- 
supncstos dc Ia:: rcspectivns parroquias para su apro- 
bncion. 

5. Y Xprobndo cl presupuesto, se repartirá su im- 
porto cn todns las clases del pueblo co11 la misma pro- 
porcion i: igualdad con que SC reparten las demás con- 
tribuciones, 

0.’ La cobranza Sc liar&, 0 al mismo tiempo que las 
deniks contribuciones como adicional a ellas, 6 con se- 
pnrociou, segun las circunstancias particulares de cada 
prorinria, sobro 10 que tambien informaran la3 Diputa- 
ciones provincialrs. 

7.” El iuiportc de esta coutribucion entrar& en arca 
3rparnda de tres llaves, dc la que tcndrii una el cura 
plrrroco, otra el prcuidcnte del Ayuntamicuto, y la ter- 
cera 01 depositario 6 tesorero del mismo. 

8.” La contribuciou cclcsiústica 30 podrá pagar en 
dillrr0 6 Otl hS CSl>CCiVS CIl que se satigfacia el diygno 
8 clwion del coutribuyrnte, entrcg&ndolo al párroco 
ScgtlIl ‘21 I%lOr (1UC tuviere nl tiempo de 3u recibo, J 
f~~~othdolo cl d(‘pc\Sitr\riO Con presencia [~cl recibo. 

9.O 
..- 1 No 3e Pagara cn 10 sucesivo primicia, a meno, . 

14. El Gobierno, con un encargo especial del Con- 
greso, tendrá prontos para la próxima apertura de las 
Córtes en el atio de 1823 todos los informes de que se 
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ctEn la América española, al paso que se encuentran 
udades demasiado grandes para pueblos agricultores, 
b encuentran desiertos inmensos que serian cultivados 
la poblacion y riquezas del país se hubiesen repartido 
no concentrado. De esta observacion se dcsprendie- 
In seguramente la shbia distincion de puertos mayo- 
IS y menores que se hizo en el reglamento llamado del 
jmercio libre, de 12 de Octubre de 1778, y las gracias 
mcedidas á los menores, á la manera que se proteje 
débil para que llegue á fuerte, 6 que se lleva á los 

iños de la mano hasta que puedan andar solos. Ese 
Iterés cardinal para un pueblo naciente y agricultor 
e repartir y no acumular sus principales elementos, ha 
do tan desatendido en la isla de Cuba, que de las 
00.000 almas de su poblacion las 120.000, ú sea la 
uinta psrte, 38 halla amontonada en la Habana, mien- 
*as quo una porcion de excelentes puertos y las mejo- 
?s localidades de la isla, ó están desiertos, 6 poco pobla- 
OS, con mengua de su prosperidad y peligro inminen- 
? de su seguridad. Las riqueza3 han seguido el mismo 
umbo que la poblacion, pudiendo decirse que por ha- 
cmele subido á dicha isla toda la sangre á la cabeza, 
o goza de la salud que gozaria si ese elemento de la 
ida circulase por sus demás miembros en la debida 
IroPorcion; Y Por consiguiente, las medicinas que tien- 
.an a enervar las causas de esa acumulacion perniciosa, 
*o Solo 3on cmmkh3, sino de urgente necesidad. 
&as CauSaS eran antes la residencia de ia autoridades 
Y corPoracioue3 superiores en la Habana, comodidad 
iucomParable de 3u puerto, establecimientos literarios, 
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que esw se haga por acto voluntario, el que no se ten. .,-. c .._. --- 1 
arsenal, y IOS sondos, relaciones y atractivo3 de una 
grande y rica poblacion, á la que se ha agregado aho- 
ra el privilegio de depósito de primesa clase, del que ca- 
recen los demás puertos de la isla. Con esas ventajas 
ninguno puede competir; y para probarlo, baste saber 
que el puerto de Matanzas, que por estar situado á bar- 
lovento de la Habana, en la confluencia misma de los dos 
canales nuevo y viejo de Bahama, y en la garganta más 
estrecha de la isla, goza de la posicion mercantil y mi- 
litar más insigne de toda ella, tiene que remitir B la Ha- 
bana más de la mitad de su azúcar y café para lograr 
Wr este Puerto la salida, que no consigue en el suyo, 8 
Wr de estar habilitado para el comercio extranjero Y 
de mnder sus frote8 un‘ 10 por 100 ~~88 tito que 18 
~bmas Ib tanto, pido que para ibmentar loos puertos 

-proponga al Congreso la cuota que deba sei!ialarse y 
pueda comprenderse en los gastos necesarios del Es- 
tado. 

12. &1 Gobierno, despues de arreglado el Clero, y 
fijo el numero de indivíduos que deban componerlo, no 
podrá aumentar y oste presupuesto de gastos sin órden 
expresa del Congreso. 

13. Luego que los curas párrocos empezaren il re- 
cibir sus dotaciones por los medios indicados, y el Go- 
bierno satisfaga á los Rdos. Obispos y cabildos en la 
forma dicha, cesarán la coutribucion del medio diezmo 
y las Juntas diocesanas. 

ibla en los artículo3 anteriores, para que en ViSta de 
10s se delibere sin la menor &tenCioU. 
15. Que pe establezca una comision especial que 

u otro objeto entienda en el arreglo del clero, á fil1 
: que inste al Gobierno para que remita sin dilacion 
s datos que deban servir de base al proyecto de ley. ‘) 

\IF~ WA cuerna para que so rebaje del importe de la con- 
tribucion al quo la pague. 

10. Los hyuutamientos haran los pagos a los curas 
y fkbricaa Por tercios de año; y eu el caso de que al 
vencimiento no hubiere caudal en arcas, echaran mano 
(le todos loa municipales que tuviesen 8 su disposicion 
auspendkulo todo otro pago hasta que se haya realizad: 
el de los parrocos y f&bricas. 

11. El Gobierno se encargara de proveer Q la sub- 
a&uWa de los muy Rtios. Arzobispos, Obispos y cabil- 
dW Y Para levantar el presupuesto de estos gastos re- 
mtti* btos 8118 respectiva3 informes á las Diputkio- 
nea PmvinChh, Para que oido d Consejo de Estado, 

Del Sr. Cuevas: 
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de la isla de Cuba habilitados en calidad de menores, se 
establezca entre estos y el de la Habana para el comer- 

y politice, que aunque dependiente del comandante ge- 

cio extranjero una diferencia de derechos de aduana 
neral de Mallorca, mandaba en ella como jefe y daba 
curso it todos sus asuntos; y así debia ser, no solo por 

que diga relacion con la establecida para el comercio la situacion topográfica de Menorca, bastante distante 
nacional en el citado reglamento de 12 de Octubre de de IA capital de Mallorca, si que tambien por la como- 
1778, y que al efecto se declare por las Cbrtes que, didad del lazareto de Mahon, que en casos de alguu 
sean los que fueren los derechos que se esijnn R las im- contagio en las comarcas litorales del Mediterráneo tie- 
portaciones extranjeras en la Habana, se esija uua quin- ne que cortar las comunicaciones de la isla, y sobre 
ta parte menos li las que se hagan por los referidos pucr- todo por las activísimas providencias que instontáuca- 
tos menores; pero que si de los efectos extranjeros le- mente exige esta plaga. Mas en el dia, no habiendo en 
gítimamentc int.roducidos en estos puertos menores se 
hiciesen remesas 6 la Habaua, deberán pagar á su in- 
troduccion en este puerto la misma quinta parte de de- 
rechos que dejaron de satisfacer en el de su proce- 
dencia. 0 

De los Sres. Casas, Merced, Manso, Gonzalez (Don 
Manuel) y Trujillo: 

([Siendo preciso adoptar la más extricta economía en 
todos los ramos de la administracion pública para ali- 
viar á la Naciou de las enormes cargas que pesan sobre 
ella, pedimos á las Córtes que, tomando en consideracion 
lo gravosas que son al Estado las cuatro Cancillerías y 
registros establecidos en el Consejo de Estado, Tribunal 
Supremo de Justicia, especial de Órdenes y Audiencia 
territorial de Madrid, se sirvan mandar se reduzau á 
una sola Cancillería general y registro, por considerar- 
la muy suficiente para el exacto desempeño de las obli- 
gaciones de su atribucion, con un canciller y un regis- 
trador en lugar de los cinco que hay en la actualidad; 
li cuyo efecto puede pasar esta proposicion á la comi- 
sion primera de Hacienda.» 

Del Sr. Saenz de Buruaga: 
((Habiendo determinado las Córtes que para la re- 

caudacion y administracion del medio diezmo conti- 
núen las Juntas diocesanas nombradas en el año de 
3821, pido que por lo respectivo á Toledo (si no hubie- 
re otra alguna diócrsis de iguales métodos administra- 
tivos), se manden suprimir las costosas Contadurías que 
se titularon y titulan de rentas decimales, porque las 
operaciones de éstas deben quedar refundidas en las 
Juntas diocesanas, 6 de lo contrario las Juntas son in- 
ík tiles. )) 

De los Sres. Ramirez de Arellano, Busutil, Yaave- 
dra, Arias, Gonzalez Aguirre, Saenz de Buruaga y Lo- 
pez del Baìio: 

ctEn atencion á los disgustos que causan á los Ayun- 
tamientos los procederes de los intendentes, que repi- 
ten contra bienes de los alcaldes y regidores, haciéndo- 
les embargar y vender, por la falta de pago de las con- 
tribuciones, que no pueden verificar por no serles po- 
sible la rccaudacion, y fundándose los intendeutes cn 
cl decreto de 12 dc Mayo de 1821, pedimos á las COr- 
tcs SC sirvan derogarlos en la parte que previene la 
venta de los expresalos bienes, y que la comision de 
Hacienda proponga sin demora el medio de cobrar las 
contribuciones sin que se moleste de un modo tan duro 
k los alcaldes y regidores, que no siempre pueden ve- 
rificar el total de la cobranza, por no haber quien com- 
llre los bienes de los deudores, 6 por otros motivos.» 

Se declaró comprendida en el art. 100 del Regla- 
mento, Y mandó pasar á la comision de Diputaciones 
provinciales, la proposicion que sigue, del Sr. Roig: 

((Antes de regir en España el sistema COnStitUCiO- 

ual, se gobernaba la kla de Menorca en algun modo 
como una provincia, pues tenia su gobernador militar 

Menorca ui jefe que lirija aquellos Ayuntamientos, es 
visto tener ellos que acudir diariamente al jefe político 
de Mallorca por las dificultades que suelen á veces ofre- 
cerse en la inteligencia y ejecucion de las órdeues su- 
periores, y de estas dilaciones que son consiguientes, 
resu1t.a que la marcha del sistema no sigue con paso 
uniforme, siu hablar de los asuntos sanitarios, en que do 
tener que aguardar las brdcucs de Mallorc:t puede expe - 
rimentar la salud pública fatales consecuencitts. Pene- 
trado el Gobierno de estas razones, no ha dejado varias 
veces, particularmente en el plan de division del terri- 
torio que presentó el aiio pasado, y en la Memoria que 
leyó el Sr. Secretario de la Gobernacion en la sesion de 
8 de Marzo último, de proponer el establecimiento de 
un jefe político subalterno en Mahon; y ademk teugo 
entendido, que á consecuencia de una proposicion que 
sobre este mismo negocio hizo un Sr. Diputado de las 
Córtes anteriores, la comision de Division del territorio 
trabajó en este asunto, y que estos trabajos han de en- 
contrarse en el expediente general que se formú sobre 
dicha division Por todo lo cual, y respecto de hallarnos 
cerca de la estacion en que suelen manifestarse y rcto- 
ñar las calenturas epidémicas, como es muy fácil SUCC- 

da así este verano en Mallorca y Catalutia con la ama- 
rilla, pido A las Córtes se sirvan mandar que con ur- 
gencia se busquen y se pasen á la comision de Diputa- 
ciones provinciales, 6 á. la que corresponda, los traba- 
jos hechos por la de Division tìcl territorio sobre cl 
citado negocio; y en caso de no hallarse, se pida al cio- 
bierno que informe sobre cuanto conste en la Secrct:& 
de la Gobernaciou de la Península relativo á este asuu- 
to, para que en su vista puedan las Córtes resolver lo 
más conveniente, á fin de que ::I la brevedad posible SC 

proceda, siendo de su agrado, 6 la crcacion do un jefe 
político subalterno en Mahon . )) 

Igualmente. declarada comprendida cn cl art. 100, 
pas6 ú la cornision de Comercio otra [)ropwicion tlcl 
mismo Sr, Roig, que dice: 

((Como una do las razones cn que va fundada la pro- 
posiciou sobre franquicia del puerto de Mahon, lcid;X 
por segunda vez en la sesion extraordinaria del din 1.” 
del corriente, es la convcnicncia que de ello ha de rc- 
sultar & la salud pública, porque habionrlo CII Mallon 
un lazareto á donde acuden los barcos apestados parti 
hacer su espurgo, es claro que peligra mucho la salud 
pública en casos de algun contagio mientras no se cvi- 
te la ocasion del contrabando, lo cual sc> puede con- 
seguirse por medio de la franquicia de aquel puerto; 
por tanto, pido ;L las C6rtes se sirvan disponer que la. 
comision de Comercio, ii la que SC mandb pasar dicha 
proposicion, para que pueda dar mejor su tlictámen, 
oiga antes á la de Salul pública sobre lo respectivo á 
su instituto en esta materia. )) 

ìje levantrí la .;esiou. 




